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 En el año 2008 la Secretaría de Economía realizó los
primeros esfuerzos de concordancia TIGIE-SCIAN.

 En enero de 2010 el Comité Técnico Especializado de
Estadísticas de Comercio Exterior (CTE-ECE) incorporó este
tema dentro de su Programa de Trabajo 2010-2012.

 La concordancia TIGIE-SCIAN fue registrada en el Programa
Anual de Estadística y Geografía 2011.

 La meta considerada es la entrega de la Tabla Preliminar de
Concordancia TIGIE-SCIAN al término del tercer trimestre
del presente año.

• Antecedentes



 TIGIE 2007 y sus Notas Explicativas, y el SCIAN 2007 con sus
descripciones y su listado alfabético de productos.

 Los productos descritos en la TIGIE se correlacionan con la
actividad económica de origen.

 La Tabla de Concordancia implica una relación uno a uno
entre las fracciones arancelarias de la TIGIE y las clases de
actividad económica del SCIAN.

• Criterios Metodológicos Generales



 En marzo de 2010 el área de clasificaciones económicas del
INEGI efectuó la capacitación sobre el manejo del SCIAN a
los miembros del Comité, con lo cual dieron inicio
formalmente las actividades del proyecto.

 El trabajo técnico de concordancia estuvo a cargo de las
áreas de Información de Comercio Exterior (SE),
Nomenclatura (SE), y Clasificaciones Económicas (INEGI).

 El esquema de trabajo implicó reuniones presenciales de
manera trimestral y audio conferencias semanales.

• Actividades desarrolladas



 INEGI propuso una batería de 5 opciones de código SCIAN
para cada fracción arancelaria, de entre las cuales la
Secretaría de Economía seleccionó la más adecuada.

 Los productos que presentaron complicaciones técnicas
fueron consultados con áreas especializadas de la Secretaría
de Economía. En algunos casos, se realizaron consultas con
la industria.

 Asimismo, fueron considerados los volúmenes de comercio
para ratificar la asignación de algunos códigos de actividad
económica.

• Actividades desarrolladas



 AVANCE a la fecha: 98.8%,

Lo que significa un total de 11,967 fracciones arancelarias con
actividad económica SCIAN ya asignada.

 Ejemplo:

 ESTATUS: 120 fracciones arancelarias bajo revisión de ambas
áreas.

• Resultado

Fracción Descripción Clase Descripción

6403.20.01
Calzado con suela y parte 

superior de cuero natural.
316211

Fabricación de calzado con 

corte de piel y cuero.



La Tabla de Concordancia TIGIE-SCIAN coadyuvará en los
siguientes aspectos:

 Aplicación de estándares en la información estadística.

Permitirá impulsar la adopción del SCIAN como clasificador
económico por parte de las Unidades de Estado que
obtienen y/o difunden estadísticas económicas empleadas
para la toma de decisiones de política pública.

 Disponer de instrumentos de medición estadística ad hoc.

Dimensionar los efectos de los flujos comerciales
internacionales en la producción (y viceversa) en el contexto
de la globalización.

• Utilidad de la concordancia TIGIE-SCIAN



 Obtención de información con distintos niveles de detalle.

Herramienta que vincula la producción y los datos del
comercio exterior:
 estadísticas del comercio exterior de México por sector,

subsector, rama, subrama y actividad económica que
reflejen la estructura de la economía mexicana.

 Reforzar los cálculos de las estadísticas macroeconómicas.

Coadyuvar en la obtención de cifras generadas por el Sistema
de Cuentas Nacionales de México: Cuentas de Transacciones
con el Exterior y Matriz Insumo Producto, entre otras.

• Utilidad de la concordancia TIGIE-SCIAN



 Facilitar la comparación de las estadísticas económicas de
nuestro país.

Vincular los flujos de comercio internacional mediante la
concordancia TIGIE-SCIAN con otros clasificadores de
actividades económicas.

 En resumen, se dispondrá de información estadística más
robusta para que los usuarios dispongan de mayores
elementos de análisis que faciliten el conocimiento de la
realidad económica de nuestro país y la toma de
decisiones.

• Utilidad de la concordancia TIGIE-SCIAN



 El 29 de agosto de 2011 se realizó la presentación de la
Tabla Preliminar de Concordancia TIGIE-SCIAN ante las
cámaras industriales. Asistieron representantes de 15
cámaras o asociaciones industriales.

 Asimismo, la Tabla Preliminar de Concordancia TIGIE-SCIAN
está siendo evaluada en el marco del Sistema de Cuentas
Nacionales de México que realiza el INEGI.

 Se tiene previsto conocer la opinión de las dependencias
públicas y el sector académico relacionados con el tema, a
fin de que la concordancia cumpla con las necesidades de
información de estos sectores.

• Mecanismos de consulta



¡Gracias por su Atención!


